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Excelencia, 

El Grupo de Apoyo de las ONG de Ginebra para la Protección y Promoción de los Derechos 

Humanos en el Sáhara Occidental (251 organizaciones miembros) tomó nota de su último 

informe al Consejo de Seguridad de la ONU sobre la "Situación en el Sáhara Occidental"1. 

Al leer el documento, la impresión general que se desprende es que el Reino de Marruecos 

está haciendo todos los esfuerzos posibles para desarrollar el Territorio y facilitar la solución 

del conflicto, mientras que el Frente Polisario plantea muchos problemas que impiden la 

finalización de un proceso iniciado en 1963 por la Asamblea General con la adopción de la 

resolución 1956 que reconoció al Sáhara Occidental como Territorio no autónomo. 

Este enfoque, que se aparta peligrosamente de los principios de la legalidad internacional al 

alentar una actitud carente de buena fe por parte de una Potencia que desea satisfacer sus 

ambiciones expansionistas, que la Corte Internacional de Justicia ha considerado ilegítimas, 

afecta fuertemente a las decisiones adoptadas por los miembros del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas, que una vez más, por una gran mayoría, han garantizado el 

"business as usual" en el Sáhara Occidental (S/RES/2548). 

Una vez más, el Grupo de Apoyo de las ONG de Ginebra para la Protección y Promoción de 

los Derechos Humanos en el Sáhara Occidental considera necesario recordar que: 

a) el reconocimiento del Sáhara Occidental como Territorio no autónomo implica la 

aplicación de la resolución 1514 (XV) y, en particular, "el principio de la libre 

determinación mediante la expresión libre y genuina de la voluntad del pueblo del 

Territorio"2; 

b) desde el 27 de febrero de 1976, el Sáhara Occidental es el único Territorio no autónomo 

que no tiene una Potencia administradora reconocida internacionalmente, lo que implica 

que las Naciones Unidas tienen la responsabilidad primordial de proteger y promover los 

derechos fundamentales del pueblo de ese Territorio y, en particular, su derecho 

inalienable a la libre determinación y la independencia; 

    

                                                           
1 S/2020/938 
2 Western Sahara, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1975, p.12 (par. 162) 
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c) tras la aprobación de la Opinión Consultiva de 1975 por la Corte Internacional de Justicia, 

ningún Estado, ni ninguna organización internacional ha reconocido la soberanía del 

Reino de Marruecos sobre el Sáhara Occidental; en consecuencia, el único estatuto que 

puede conferirse a la presencia del Reino de Marruecos en el Sáhara Occidental desde 

noviembre de 1975 es el de Potencia ocupante; 

d) desde que el Reino de Marruecos invadió, ocupó y posteriormente anexó ilegalmente 

gran parte del Territorio no autónomo del Sáhara Occidental, el Derecho Internacional 

Humanitario se aplica plenamente en el Territorio; 

e) la Potencia ocupante tiene que rendir cuentas por las sistemáticas y graves violaciones y 

abusos de los derechos humanos, así como por las graves infracciones del derecho 

internacional humanitario, incluido el uso sistemático de la tortura, la continua 

colonización del territorio y el saqueo ilegal de los recursos naturales saharauis; 

f) las repetidas declaraciones de los más altos representantes del Reino de Marruecos, 

incluidas las del propio Rey3, que sugieren que no puede aceptarse ninguna solución que 

prevea la independencia del Territorio, cuestionan seriamente la buena fe de la Potencia 

ocupante en las negociaciones y explican por qué la MINURSO no puede completar su 

misión principal, la organización de un referéndum de autodeterminación para el pueblo 

saharaui. 

Desde que el Frente Polisario acordó el Plan de Arreglo a finales de los años ‘80, el pueblo 

saharaui decidió continuar la lucha por su derecho inalienable a la autodeterminación y la 

independencia a través de acciones pacíficas. 

El próximo 8 de noviembre, el pueblo saharaui celebrará el décimo aniversario del 

movimiento popular pacífico de Gdeim Izik en el que participaron miles de saharauis y que 

terminó trágicamente con la violenta intervención de las fuerzas de ocupación marroquíes. 

Como consecuencia, varios defensores de los derechos humanos saharauis están cumpliendo 

severas penas de prisión como resultado de procedimientos judiciales notoriamente injustos, 

basados únicamente en confesiones extraídas bajo tortura. Todos estos prisioneros de 

conciencia deberían ser liberados inmediatamente. 

Si bien el Comité contra la Tortura determinó que uno de ellos, Ennaâma Asfari (condenado 

a 25 años de prisión) fue víctima de tortura e instó al Reino de Marruecos a que le 

proporcionara una indemnización justa y adecuada, las autoridades marroquíes han 

impugnado la decisión del Comité y todavía no han aplicado sus recomendaciones. 

En estos días un grupo de saharauis está bloqueando la brecha ilegal de Guerguerat, 

protestando contra el continuo saqueo ilegal de los recursos naturales saharauis. 

  

                                                           
3 Informe del Secretario General de la ONU a la Asamblea General de la ONU (A/75/367), párr. 10 : el Rey 
Mohammed VI de Marruecos dijo además que la propuesta de autonomía presentada por Marruecos en 2007 era 
“la única manera de avanzar hacia una solución que garantice el pleno respeto de la unidad nacional y la 
integridad territorial del Reino”. 
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En el Teritorio Ocupado, los de defensores de los derechos humanos saharauis, incluidos los 

miembros de la recientemente creada "Instancia Saharaui contra la Ocupación Marroquí" 

(ISACOM), entre ellos Aminatou Haidar (Premio Nobel de la Paz Alternativo 2019), se 

enfrentan al acoso y la violencia de las fuerzas de seguridad marroquíes. 

El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria recibe regularmente quejas presentadas 

por defensores de los derechos humanos, periodistas y estudiantes saharauis que, según 

dicho Grupo de Trabajo, son perseguidos por las autoridades marroquíes debido a su 

actividad pública en pro de la aplicación del derecho inalienable de su pueblo a la 

autodeterminación y la independencia. Se debe exhortar enérgicamente al Reino de 

Marruecos a que respete y cumpla las opiniones y decisiones de los diversos mecanismos de 

derechos humanos de las Naciones Unidas. 

Si bien el Reino de Marruecos ha ratificado la Convención Internacional para la protección de 

todas las personas contra las desapariciones forzadas en mayo de 2013, todavía no ha 

presentado su primer informe periódico. Cientos de familias saharauis siguen esperando 

saber qué pasó con los cuerpos de sus seres queridos para poder llorarlos. 

El Reino de Marruecos es el único país africano que no ha ratificado la Carta Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos. 

Su Llamado a la Acción por los Derechos Humanos, lanzado el pasado mes de febrero en la 

apertura del 43º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas, fue un soplo de esperanza para numerosas víctimas en todo el mundo, incluido el 

pueblo saharaui: "Los derechos humanos tienen que ver con la dignidad y el valor de la 

persona humana", "Los derechos humanos son nuestra última herramienta para ayudar a las 

sociedades a crecer en libertad". 

Compartió con todos su experiencia personal; la de un joven que creció bajo una dictadura y 

que "vio cómo la dictadura oprimía no sólo a sus propios ciudadanos, sino también a las 

personas bajo el dominio colonial en África". 

Excelencia, 

Hoy en día, el Sáhara Occidental es la última colonia de África. Una situación colonial que se 

mantiene gracias a una ocupación ilegal apoyada, por un lado, por una fuerte presencia 

militar y una severa represión de la sociedad civil saharaui y, por otro lado, gracias al 

patrocinio político de dos antiguas potencias coloniales: Francia, antigua potencia colonial de 

Marruecos, y España, antigua potencia colonial del Sáhara Occidental. 

Usted ha dicho con razón que los derechos humanos "no deben ser nunca un instrumento de 

doble rasero". Usted subrayó que su "Llamada a la acción es a la propia familia de las 

Naciones Unidas", que tiene "que movilizar plenamente las diversas capacidades de las 

Naciones Unidas". Usted ha reconocido que "La gente de todo el mundo quiere saber que 

estamos de su parte". 

El pueblo saharaui necesita desesperadamente ver que las Naciones Unidas están de su 

parte! 
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Excelencia, 

Las 251 organizaciones firmantes, respetuosa pero solemnemente, le solicitan: 

a) que se pronuncie, identificando tanto las violaciones como los infractores en el 

Sáhara Occidental ocupado; 

la presencia de un solo párrafo en su informe que ilustre las graves violaciones 

sistemáticas de los derechos humanos y las normas del Derecho Internacional 

Humanitario por parte de la Potencia ocupante es un insulto al pueblo saharaui y a las 

víctimas en particular; 

b) a ejercer plenamente su autoridad moral y jerárquica en el seno de la familia 

de las Naciones Unidas, pidiendo que se apliquen las resoluciones de la 

Asamblea General sobre el "Apoyo a los territorios no autónomos por los 

organismos especializados y las instituciones internacionales asociadas a las 

Naciones Unidas"; 

al expresar nuestra satisfacción al escuchar que Usted reforzará la ya estrecha 

colaboración entre su oficina y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos, le instamos a que invite a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos a mejorar la cooperación con el representante legal del pueblo del Sáhara 

Occidental, el Frente Polisario, presentando un programa de cooperación técnica y de 

capacitación; 

c) a ejercer plenamente la responsabilidad de las Naciones Unidas hacia el 

pueblo del Sáhara Occidental reafirmada en la resolución de la Asamblea 

General sobre la "Cuestión del Sáhara Occidental"; 

recordando que el Sáhara Occidental es el único Territorio no autónomo que no tiene 

una Potencia administradora reconocida, esperamos que presente un informe anual 

completo que incluya información estadística y de otro tipo de carácter técnico sobre las 

condiciones económicas, sociales y educativas del Sáhara Occidental, que también 

debería ilustrar el alcance del saqueo de los recursos naturales saharauis por parte de la 

Potencia ocupante y las empresas internacionales; 

d) a asumir su responsabilidad personal en el cumplimiento del mandato 

principal de la MINURSO: la organización de un referéndum de 

autodeterminación del pueblo del Sáhara Occidental, que puede elegir 

libremente entre la integración con Marruecos y la independencia; 

la ausencia de un Enviado Personal desde hace más de un año sólo refuerza la posición 

ilegal de la Potencia ocupante; 

recordando el rol decisivo que el Gobierno que Usted dirigía en su país desempeñó en el 

proceso que condujo a la organización del referéndum en Timor Oriental, le instamos a 

que asuma personalmente el papel de facilitador entre el Reino de Marruecos y el Frente 

Polisario. 

Como Usted enfatizó al presentar el Llamado a la Acción por los Derechos Humanos, "El 

éxito debe ser medido por la vara del cambio significativo en la vida de las personas". 

Atentamente. 
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Contactos: 

Abba El Haissan –CONASADH Gianfranco Fattorini – AAJ 
+213-655366853 (whatsapp) +41-793265102 (whatsapp) 
ujsahara@gmail.com fgf.aaj@outlook.com 

 

 

SSiiggnnaattaarriiooss  

Acción Solidaria Aragonesa (ASA), African Law Foundation (AFRILAW), Agrupación Chilena de Ex 

Presos poíticos, Amigos por un Sahara Libre, ARCI Città Visibili, A.R.S.P.S. - Rio de Oro, 

Asociación Amal Centro Andalucía, Asociación Amal Nanclares, Asociación Americana de Juristas 

(AAJ), Asociación Amigos del Pueblo Saharaui del Campo de Gibraltar (FANDAS), Asociación 

Amigos del Pueblo Saharaui de Toledo, Asociación de Amigos y Amigas de la R.A.S.D. de Álava, 

Asociación de Amistad con el Pueblo Saharaui de Albacete, Asociación de Apoyo al Pueblo 

Saharaui de Jaén, Asociación ARDI HURRA, Asociación Asturiana de Solidaridad con el Pueblo 

Saharaui, Asociación Awlad Sahara Murcia, Asociación Baha Malaga, Asociación Banat Saguia y 

Wad Dahab, Asociación Canaria de Amistad con el Pueblo Saharaui (ACAPS), Asociación Chilena 

de Amistad con la República Arabe Saharaui Democrática, Asociación Colombiana de Amistad con 

el Pueblo Saharaui, Asociación de la Comunidad Saharaui en Argon (ACSA), Asociación Concordia 

Tenerife, Asociación Convsol Amurrio, Asociación Cultural Peruano Saharaui, Asociación de 

Discapacitados Saharauis, Asociación Doctora Beituha, Asociación Ecuatoriana de Amistad con el 

Pueblo Saharaui (AEAPS), Asociación Enour, Asociación Española para el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos (AEDIDH), Asociación de Familiares de Presos y Desaparecidos 

Saharauis (AFAPREDESA), Asociación por la Justicia y los Derechos Humanos, Asociación de 

Médicos Saharaui en España, Asociación Mexicana de Amistad con la República Árabe Saharaui 

A.C. (AMARAS), Asociación Navarra de Amigos y Amigas de la R.A.S.D. (ANARASD), Asociación 

Navarra de Amigos y Amigas del Sahara (ANAS), Asociación Panameña Solidaria con la Causa 

saharaui (APASOCASA), Asociación Pro Derechos Humanos de España (APDHE), Asociación 

Profesional de Abogados Saharauis en España (APRASE), Asociación por la Protección de los 

Presos Saharaui en las Cárceles Marroquí, Asociación Riojana de Amigos de la R.A.S.D., 

Asociación Sahara Euskadi Vitoria, Asociación Sahara Gasteiz Vitoria, Asociación Sahara Ihsan, 

Asociación Saharaui contra la Tortura, Asociación Saharaui de Control de los Recursos naturales y 

la Protección del Medio Ambiente, Asociación Saharaui para la Protección de los Derechos 

Humanos y los Recursos naturales, Asociación Saharaui para la Protección y Difusión del 

Patrimonio cultural Saharaui, Asociación de Saharauis en Alicante, Asociación de Saharauis en 

Ávilla, Asociación de Saharauis en Bal, Asociación de Saharauis en Fuerteventura, Asociación de 

Saharauis en Grenada, Asociación de Saharauis en Jerez de la Frontera, Asociación de Saharauis 

en Lebrija, Asociación de Saharauis en Tenerife, Asociación de Saharauis en Valdepeñas, 

Asociación Sidemu Mojtar Estepona, Asociación Tawasol Lludio, Asociación Um Draiga de 

Zaragoza, Asociación Venezolana de Solidaridad con el Sáhara (ASOVESSA), Asociación de 

Víctimas de Minas (ASAVIM), Asociación de Zamur Valencia, Associação Amigos e Solidaridade ao 

Povo Saharaui (ASAHARA), Associació d’Amics del Poble Sahrauí de les Iles Balears, Association 

des Amis de la RASD (France), Association de la Communauté Sahraouie en France, Association 

pour la Conservation de l'Environnement, Association Culture Sahara, Association culturelle 

Sahraouie en France, Association des Femmes Sahraouies en France, Association Française  
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d'Amitié et de Solidarité avec les Peuples d'Afrique (AFASPA), Association of Humanitarian 

Lawyers, Association Mauritanienne pour la Promotion du Droit, Association Mauritanienne pour 

la Transparence et le Développement – ATED, Association for the Monitoring of Resources and 

for the Protection of the Environment in Western Sahara (AMRPENWS), Association Nationale des 

Echanges entre Jeunes (ANEJ), Association pour un Référendum libre et régulier au Sahara 

occidental (ARSO), Association Sahara Matinba Bruxelles, Association Sahraouie des Victimes des 

Violations Graves des Droits de l’Homme Commises par l’Etat Marocain (ASVDH), Association des 

Sahraouis en Belgique, Association des Sahraouis de Bordeaux, Association des Sahraouis du 

Centre de la France, Association des Sahraouis de Les Mureaux, Association des Sahraouis de 

Mantes-la-Jolie, Association des Sahraouis de Montauban, Association des Sahraouis de 

Perigueux, Association de Solidarité avec le Peuple Sahraoui (ASPS), Association de la Vie 

Maghrébine pour la Solidarité et le Développement (AVMSD), Associazione bambini senza confini, 

Associazione Jaima Sahrawi per una soluzione giusta e non violenta nel Sahara Occ., 

Associazione Nazionale di Solidarietà con il Popolo Saharaui, Australia Western Sahara 

Association, Bentili Media Center, Bremer Informationszentrum für Menschenrechte und 

Entwicklung (biz), Bureau International pour le Respect des Droits Humains au Sahara occidental 

(BIRDHSO), Campaña Saharaui para la sensibilisación sobre el peligro de Minas (SCBL), 

Cantabria por el Sáhara, Central Unitaria de Trabajadores de Chile, Centro Brasileiro de 

Solidaridad con los Pueblos y Lucha por la Paz, CEBRAPAZ, Centro de Documentación en 

Derechos Humanos “Segundo Montes Mozo S.J.” (CSMM), Centro Saharaui por la Salvaguardia de 

la Memoria, Colectivo Saharaui en Estepona, Colectivo Saharaui en Gipuzkoa, Colectivo Saharaui 

en Jaén, Colectivo Saharaui en Lanzarote, Comisión Ecuménica de Derechos Humanos de 

Ecuador (CEDHU), Comisión General Justicia y Paz, Comisión Media Independientes, Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos de la República Dominicana (CNDH-RD), Comisión Nacional 

Saharaui por los Derechos Humanos (CONASADH), Comitato “Selma2.0”-odv, Comité d’Action et 

de Réflexion pour l’Avenir du Sahara Occidental, Comité de Amistad con el pueblo Saharaui – 

Argentina, Comité de Apoyo por el Plano de Paz y la Protección de los Recursos Naturales en el 

Sáhara Occidental, Comité Belge de soutien au Peuple Sahraoui, Comité de Defensa del Derecho 

de Autodeterminación (CODAPSO), Comité de Familiares de los 15 Jóvenes Secuestrados, Comité 

de Familiares de Mártires y Desaparecidos, Comité de Familiares de los Presos Políticos 

Saharauis, Comité de Jumelage et d'Echange Internationaux / Gonfreville l'Orcher, Comité de 

Protección de los Defensores Saharauis – Freedom Sun, Comité de Protección de los Recursos 

Naturales, Comité Saharaui de Defensa de Derechos Humanos (Glaimim), Comité Saharaui de 

Defensa de Derechos Humanos (Smara), Comité Saharaui de Defensa de Derechos Humanos 

(Zag), Comité Saharaui por el Monitereo de los Derechos Humanos (Assa), Comité de Solidaridad 

Oscar Romero, Comité Suisse de soutien au Peuple Sahraoui, Comité de Victimas de Agdaz y 

Magouna, Comunidad Saharaui en Aragón, Comunidad Saharaui en Asturias, Comunidad 

Saharaui en Balmaseda, Comunidad Saharaui en Cantabria, Comunidad Saharaui en Castilla y 

León, Comunidad Saharaui en Castilla la Mancha, Comunidad Saharaui en Catalunya, Comunidad 

Saharaui en Cordoba, Comunidad Saharaui en Jerez y Cadiz, Comunidad Saharaui en La Rioja, 

Comunidad Saharaui en Las Palmas, Comunidad Saharaui en Madrid, Comunidad Saharaui en 

Murcia, Comunidad Saharaui en Navarra, Coordinadora Estatal de Asociaciones Solidarias con el 

Sáhara (CEAS – Sáhara), Coordinadora de Gdeim Izik para un Movimiento Pacífico, Coordinadora 

de los Graduados Saharauis Desempleados, Coordinadora d´Organizacións No-Governamentals 

de Cooperaciò al Desenvolupament (CONGDIB), Coordinadora de las ONGs en Aaiún, 

Coordinadora Saharaui de Derechos Humanos de Tantan, Der Elefant e.V., Diaspora Saharaui en 

Bizkaia Disabi, Emmaus Åland, Emmaus Stockholm, Equipe Média, European Association of 

Lawyers for Democracy and World Human Rights (ELDH), Federació ACAPS de Catalunya,  
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Federació d’Associacions de Solidaritat amb el Poble Sahrauí del País Valencià, Federación 

Andaluza de Asociaciones Solidarias con el Sahara (FANDAS), Federación de Asociaciones de 

Amigos del Pueblo Saharaui de Extremadura (FEDESAEX), Federación de la Comunidad de Madrid 

de Asociaciones Solidarias con el Sahara (FEMAS Sahara), Federación Deportistas Saharauis en 

España, Federación Estatal de Instituciones Solidarias con el Pueblo Saharaui (FEDISSAH), 

Fédération sportive des Sahraouis en France, Fondation Frantz Fanon, Forum Futuro de la Mujer 

Saharaui, Freiheit für die Westsahara e.V., Fundación Constituyente XXI, Fundación Mundubat, 

Fundación Sahara Libre-Venezuela, Fundación Sahara occidental, Fundación Latinoamericana por 

los Derechos Humanos y el Desarrollo Social (Fundalatin), Giuristi Democratici, Global Aktion - 

People & Planet before profit, Groupe Non Violence Active (NOVA SAHARA OCCIDENTAL), Grupo 

por la renuncia de la Nacionalidad Marroquí, Habitat International Coalition, Housing and Land 

Rights Network, Human & Environment e.V., Ibsar Al Khair Association for the Disabled in 

Western Sahara, Indian Council of South America (CISA), International Association of Democratic 

Lawyers (IADL), International Educational Development, Inc., International Fellowship of 

Reconciliation (IFOR), International Platform of Jurists for East Timor, Liberation, Liga de 

Abogacia Saharaui en España, Liga de Defensa de los Presos Políticos Saharaui, Liga de 

Estudiantes Saharauis en España, Liga de Medicos Saharauis en España, Liga de Mujeres 

Saharauis en España, Liga Nacional dos Direitos Humanos, Liga de Periodistas Saharauis en 

España, Liga Saharaui de defensa de Derechos Humanos y Protección de RW-Bojador, Ligue des 

Jeunes et des Etudiants Sahraouis en France, Ligue pour la Protection des Prisonniers Sahraouis 

dans les prisons marocaines (LPPS), Mouvement contre le racisme et pour l’amitié entre les 

peuples (MRAP), National Television Team, Nigerian Movement for the Liberation of Western 

Sahara, Norwegian Support Committee for Western Sahara, Observatoire des Médias Saharaouis 

pour documenter les violations des droits de l’homme, Observatorio Aragonés para el Sáhara 

Occidental, Observatorio Asturiano de Derechos Humanos para el Sáhara Occidental (OAPSO), 

Observatorio Saharaui por el Niño y la Mujer, Observatorio Saharaui de Protección del Niño, 

Observatorio Saharaui de Recursos Naturales, 1514 Oltre il muro, Organización Contra la Tortura 

en Dakhla, Organización Saharaui por la Defensa de las libertades y la dignidad, Pallasos en 

Rebeldía y Festiclown, Paz y Cooperación, Plataforma de Organizaciones Chile Mejor Sin TLC, Por 

un Sahara Libre, Proyecto Audiovisual: La Saharaui Colombiana, Right Livelihood Foundation, 

Saharaui Unterstützungsverein Wien, Saharawi Advocacy Campaign, Saharawi Association for 

Persons with Disabilities in Western Sahara, Saharawi Association in the USA (SAUSA), Saharawi 

Campaign against the Plunder (SCAP), Saharawi Center for Media and Communication, Saharawi 

Media Team, Saharawi Voice, Sahrawis förening i Sverige, Salma e.V., Sandblast Arts, 

Schweizerisches Unterstützungskomitee für die Sahraouis Bern, Sindacato Español Comisiones 

Obrearas  (CCOO), Solidariedade Galega col Pobo Saharaui (SOGAPS), Stichting Zelfbeschikking 

West-Sahara, Tayuch Amurio, The Icelandic Western Sahara Association, The Norwegian 

organization for justice and development, The Swedish Western Sahara Committee, TIRIS - 

Associazione di Solidarietà con il Popolo Saharawi, Unión de Asociaciones Solidarias con el Sáhara 

de Castilla y León, Union des Ingénieurs Sahraouis, Unión de Juristas Saharauis (UJS), Unión 

Nacional de Abogados Saharauis, Unión Nacional de Estudiantes de Saguia El Hamra y Rio de Oro 

(UESARIO), Unión Nacional de la Juventud de Saguia El Hamra y Rio de Oro (UJSARIO), Unión 

Nacional de Mujeres Saharauis (UNMS), Unión Nacional de Trabajadores de Saguia El Hamra y 

Rio de Oro (UGTSARIO), Unión de Periodistas y Escritores  Saharauis (UPES), US Western Sahara 

Foundation, VZW de Vereniging van de Sahrawi Gemeenschap in Belgie, Werken Rojo - Medio de 

comunicación digital, Western Sahara Resource Watch España (WSRW España), Western Sahara 

Times, World Barua Organization (WBO), World Peace Council. 

ONGs con estatuto ECOSOC de la ONU 


